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Bogotá D.C., Abril  23 de 2025

Doctor
DAVID ANDRES GIRALDO UMBARILA
Subsecretario
Comisión Primera del Plan de Desarrollo
CONCEJO DE BOGOTA DC
CALLE 36 28A 41
111311
comisiondelplan@concejobogota.gov.co
Bogotá - Bogotá DC

REF: Envío  Respuesta  al  Radicado  Número  202552600535892.  Proposición  503
aprobada en la sesión del día 8 de abril de 2025. Tema: Seguimiento al Plan Parcial de
Renovación Urbana El Pedregal.  

Respetado Doctor Giraldo:

En atención a la  comunicación de la  referencia,  relacionada con el  cuestionario de la
proposición 503 del  8 de abril  de 2025,  cuyo tema es el  Plan Parcial  de Renovación
Urbana El Pedregal, a continuación, se brinda respuesta a las preguntas de competencia
del IDU y con base en la información reportada por la Subdirección General de Desarrollo
Urbano, la Subdirección Técnica de Estructuración de Proyectos, la Dirección Técnica de
Administración de Infraestructura, la Subdirección Técnica de Ejecución del Subsistema
de Transporte y la Dirección Técnica de Gestión Judicial, en los siguientes términos:

10. ¿Cuáles son los proyectos de ciudad con los que se relacionan las cargas
urbanísticas de este plan parcial? 

Respuesta: De acuerdo con lo establecido en el artículo 300 Proyectos de infraestructura
de movilidad del Plan Distrital de Desarrollo adoptado mediante el Acuerdo 927 de 2024
PDD 2024-2027 “Bogotá Camina Segura”, los proyectos cuya ejecución se podrá priorizar
de acuerdo con la disponibilidad presupuestal y con los cuales se relacionan las cargas
urbanísticas del plan parcial en consulta son los siguientes:

ID_PDD Proyecto
Dirección de donde a
dónde va el proyecto

Estado Contrato

20 Av. Kra 68 Grupo 9 Entre Carrera 48 y Carrera 9 Ejecución de Obra
Contrato 353 de

2020
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55
Conexión - Calle
100 Carrera 9-

Carrera 7

Calle 100 entre carrera 7 a
carrera 9 Nuevo

-

60

Corredor Verde
Carrera 7 de Cl, 99

a Cl, 127 -
Construcción 3-1

Construcción del Corredor
Verde de la carrera 7 desde
la calle 99 hasta la calle 127

incluyendo la intersección
de la calle 127 y demás
obras complementarias

Preconstrucción
Contrato 1739 de

2023

Fuente: Elaboración SGDU - IDU. Basado en el Articulo 300 acuerdo 927 de 2024

Es preciso indicar que el proyecto denominado “Conexión - Calle 100 Carrera 9-Carrera 7”
se encuentra directamente relacionado con las cargas urbanísticas del Plan Parcial  el
Pedregal  y  además  es  la  conexión  que  permitirá  la  integración  de  los  proyectos  de
transporte masivo en ejecución en la Carrera Séptima y la Avenida 68. 

11. ¿Cuál es el avance real de cada una de las obras comprometidas en el Plan
Parcial "El Pedregal" por parte del urbanizador? 

Respuesta:  En relación con el  avance real  de las obras a cargo del  plan parcial  “El
Pedregal relacionadas con la infraestructura vial y de espacio público, el IDU informa que
los titulares del  plan parcial  han realizado dos procesos ante el  Instituto,  uno para el
acompañamiento y recibo de las obligaciones desarrolladas en el marco de licencias de
urbanismo y otro respecto a las obligaciones urbanísticas que se superponen con la malla
vial arterial incluida en proyectos gestionados por parte del Distrito, los cuales presenten
el siguiente estado:

 Respecto  a las obligaciones derivadas de la licencia de urbanismo, el IDU a través
de  la  Dirección  Técnica  de  Administración  de  la  Infraestructura  –  DTAI,  en
consonancia con lo dispuesto en el parágrafo 1 del artículo 156 del Decreto Distrital
555  de  2021,  viene  acompañando  conforme  al  Manual  de  Urbanizadores,  las
obligaciones derivadas de la Licencia de Urbanización y Licencia de Construcción en
la modalidad de Obra Nueva para el  proyecto arquitectónico AMERICA CENTRO
MUNDIAL  DE  NEGOCIOS  (Resolución  N°  16-3-03  75  del  11  marzo  de  2016,
prorrogada  mediante  Resolución  11001-3-19-0494  del  12/03/2019  y  Resolución
11001-3-19-0494  del  12/03/2019),específicamente  las  relacionadas  con  las  vías
locales  Carrera  8  A y  Calle  102,  necesarias  para  garantizar  la  accesibilidad  al
proyecto, es un trámite que inicio el 20 de diciembre de 2016 y que el Urbanizador
Responsable dejo de impulsar desde diciembre 2019, razón por la cual este proceso
está SUSPENDIDO y alcanzó un avance del 26%, sin ningún tipo de actuación por
parte del urbanizador desde ese momento hasta la fecha.
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Para continuar con el trámite, el urbanizador responsable deberá contar con licencia de
urbanización vigente y dar cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución IDU 2623 de
2023  “Por  la  cual  se  adopta  el  documento  MG-CI-02  Manual  de  Intervención  de
Urbanizadores y-o Terceros - Ejecución de Proyectos de Infraestructura Vial y de Espacio
Público en el Distrito Capital en cumplimiento de obligaciones urbanísticas y de movilidad,
versión 6.0.”, expedida por el IDU.

 En relación con las obligaciones asociadas a la malla vial arterial el IDU avanza en la
estructuración  de  un  mecanismo  en  el  que  se  habilite  la  materialización  del
cumplimiento de sus obligaciones urbanísticas a través de compensación en dinero,
conforme a lo establecido en el Decreto Distrital 315 de 2023 y el Acuerdo 927 de
2024, por medio del cual se adopta el Plan de Desarrollo 2024-2027 “Bogotá Camina
Segura”.

A continuación, se incluye un resumen del mecanismo aplicable para el cumplimiento de
las cargas urbanísticas definidas en el artículo 13 del Decreto Distrital 315 de 2023, que
modificó el Decreto Distrital 188 de 2014, así:

CARGAS PLAN PARCIAL EL PEDREGAL

TIPO CARGA RUBRO UND CANTIDAD
Mecanismo para realizar 
seguimiento

CARGAS
GENERALES

(Según
resolución 479 de

2012)

Estación buses Calle 100 - 8 m2 9,710
Proyectada para su cumplimiento a través de
compensación en dinero

Estación Carrera Séptima – 101 m2 825

Según lo dispuesto en el artículo 8 del 
Decreto Distrital 315 de 2023 - Pago 
compensatorio - Fondo cuenta para el 
cumplimiento o compensación de cargas 
urbanísticas por edificabilidad de que trata el 
artículo 8 del Acuerdo Distrital 682 de 2017, 
reglamentado por el Decreto Distrital 356 de 
2018.

Sótano TM – SITP m2 7,700

A cargo del urbanizador al interior de su 
proyecto inmobiliario no se requiere para 
lograr la conexión de la infraestructura de las
troncales

CARGAS
LOCALES

 

Redes Iniciales GL

Según diseños
definitivos aprobados

por la Empresa de
Acueducto y

Alcantarillado de
Bogotá ESP

Proyectada para su cumplimiento a través de
compensación en dinero

Intersección Calle 100 - 7 m2 11,120
Proyectada para su cumplimiento a través de
compensación en dinero

Te invitamos a hacer uso del formulario de Radicación Web
https://www.idu.gov.co/page/radicacion-correspondencia

Por esta opción puedes radicar tus comunicaciones generales y obtener tu número de radicado de manera inmediata.

3

Subsistema de Gestión Antisoborno - IDU
denuncia.soborno@idu.gov.co
Para descargar la versión firmada mecánicamente
puede escanear el código QR

Subsistema de Gestión Antisoborno - IDU
denuncia.soborno@idu.gov.co
Para descargar la versión firmada mecánicamente
puede escanear el código QR



SGDU
202520500432521

Información Pública
Al responder cite este número

CARGAS PLAN PARCIAL EL PEDREGAL

TIPO CARGA RUBRO UND CANTIDAD
Mecanismo para realizar 
seguimiento

Plazoleta aérea SITP y Control 
Ambiental

m2 7,700

A cargo del urbanizador al interior de su 
proyecto inmobiliario no se requiere para 
lograr la conexión de la infraestructura de las
troncales

Sección vial 8B – 102 (incluye los 
andenes de estas vías)

ml 380

Vías locales a cargo del urbanizador en el 
marco de la licencia de urbanización en 
cumplimiento de lo establecido en el Manual 
de Urbanizadores del IDU.

Andenes Calle 100 m2 1,300
Proyectada para su cumplimiento a través de
compensación en dinero

Andenes Carrera 7 m2 1,040

Según lo dispuesto en el artículo 8 del 
Decreto Distrital 315 de 2023 - Pago 
compensatorio - Fondo cuenta para el 
cumplimiento o compensación de cargas 
urbanísticas por edificabilidad de que trata el 
artículo 8 del Acuerdo Distrital 682 de 2017, 
reglamentado por el Decreto Distrital 356 de 
2018.

CESIÓN DE EQUIPAMIENTO 
COMUNAL PÚBLICO
(Servicios de la Administración 
Pública.)

m2 1,500

A cargo del urbanizador al interior de su 
proyecto inmobiliario no se requiere para 
lograr la conexión de la infraestructura de las
troncales

13. ¿Cuáles han sido las acciones específicas del Distrito para garantizar que el
urbanizador cumpla con las cargas urbanísticas del Plan Parcial "El Pedregal"? 

Respuesta:  Para atender su requerimiento, se debe precisar, tal como se informó en el
interrogante anterior, acorde a lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto Distrital 315 de
2023,  las  obligaciones  urbanísticas  a  cargo  del  urbanizador  correspondientes  a  la
“Estación Carrera Séptima – 101” y “Andenes Carrera 7” se cumplirán mediante el pago
compensatorio  en  dinero  al  Fondo  cuenta  para  el  cumplimiento  o  compensación  de
cargas urbanísticas por edificabilidad de que trata el artículo 8 del Acuerdo Distrital 682 de
2017, reglamentado por el Decreto Distrital 356 de 2018. 

Por otro lado, en relación con las siguientes obligaciones urbanísticas: 

 Estación Calle 100 – 8
 Redes Iniciales
 Intersección Calle 100 – 7
 Andenes Calle 100
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Sobre estas, acorde con el parágrafo del artículo 17 del Acuerdo 927 de 2024 y l Decreto
Distrital  315  de  2023  del  Plan  Parcial  de  Renovación  Urbana  el  Pedregal  y  los
documentos  que  hacen parte  integral  del  mismo,  el  IDU estructura  el  mecanismo de
compensación en dinero que permita el cumplimiento de dichas obligaciones urbanísticas,
lo cual se motiva por la priorización de las mismas para su ejecución de acuerdo con la
necesidad de la conexión de los proyectos de la Troncal Av. 68 y Troncal carrera séptima.

Indicado  lo  anterior,  en  relación  con  las  acciones  que  ha  ejecutado  el  Instituto  de
Desarrollo Urbano en el marco de sus competencias y de acuerdo con lo establecido en el
Decreto Distrital 315 de 2023 y los documentos que hacen parte integral del mismo, se
describen las siguientes acciones o comunicaciones generadas por las partes de acuerdo
con  los  diferentes  compromisos  adquiridos  en  mesas  de  trabajo  o  requerimientos
gestionados  por  el  Instituto,  en  el  marco  del  seguimiento  al  cumplimiento  de  las
obligaciones urbanísticas del plan parcial, así:

I. En el marco de la estructuración del mecanismo que permita el cumplimiento de
la obligación urbanística a través de compensación económica

 Manifestación de ALDEA en la que indica su voluntad de realizar la compensación
de los estudios, diseños y obras de las cargas urbanísticas que se superponen con
proyectos del Distrito, realizada a través del radicado IDU 202452601630262 del 18
de septiembre de 2024. 

 Comunicación IDU 202420501319861 del 10 de octubre de 2024, mediante el cual
se remite a ALDEA PROYECTOS S.A.S el  proyecto de minuta del  convenio  de
cooperación para la compensación en dinero de las cargas urbanísticas asociadas. 

 Comunicación  de  ALDEA  PROYECTOS  S.A.S  mediante  la  cual  se  pronuncia
respecto a la indexación realizada a las cargas urbanísticas, a través del radicado
IDU 202452601778202 del 16 de octubre de 2024. 

 Comunicación IDU 202420501341251 del 18 de octubre de 2024, a través de la cual
el Instituto aclara los diferentes criterios aplicables a la compensación de las cargas
urbanísticas.

 A través del oficio IDU 202520500065461 del 22 de enero de 2025, se remitió la
información actualizada de las condiciones del Plan Parcial de Renovación Urbana
el Pedregal a la Secretaria Jurídica Distrital, quien realiza el seguimiento sobre las
actuaciones que se desarrollan en el marco del citado proyecto.
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 A través del oficio IDU 202520500083671 del 24 de enero de 2025, se realizó la
solicitud a la Fiduciaria ITAU respecto al pronunciamiento sobre la competencia para
la firma del convenio y se solicitó la información de la titularidad de los predios en el
ámbito del plan parcial.

 A  través  del  radicado  IDU  202552600226002  del  13  de  febrero  se  recibe  la
información de la titularidad de los predios en el ámbito del Plan Parcial el Pedregal
por parte de la Fiduciaria Itaú.

 Comunicación de ALDEA PROYECTOS S.A.S. del 14 de febrero de 2025 mediante
el  cual  señala  que  no  es  necesario  realizar  el  convenio,  desconociendo  los
pronunciamientos realizados en las diferentes mesas de trabajo realizadas con el
Instituto y con otras entidades del Distrito como la Secretaria Distrital de Planeación
y Secretaria Distrital de Movilidad.

 A  través  del  radicado  IDU  202520500348501  del  2  de  abril  (que  reemplazo  el
radicado IDU 202520500292501 del 19 de marzo anulado por error en el sistema de
correspondencia), el Instituto informo a la Fiduciaria Itaú el estado del proceso en
relación con los mecanismos de cumplimiento de las obligaciones urbanísticas. 

II. En el marco del proceso de reorganización en curso ante la Superintendencia
de Sociedades

 Manifestación  IDU  remitida  al  promotor  de  la  reorganización  para  que  las
obligaciones urbanísticas sean parte del plan de negocios a definir en el marco del
proceso  y  se  garantice  el  cumplimiento  de  las  mismas,  oficios  IDU
202420501148401 y 202420501148411 del 04 de septiembre de 2024. 

 El  9  de diciembre de 2024 la  Superintendencia  de Sociedades  dio  traslado  al
Instituto del proyecto de calificación y graduación de créditos y derechos de voto
del  proceso  de  insolvencia  de  la  sociedad  ALDEA  PROYECTOS  en
reorganización. 

 El Instituto a través del oficio IDU No. 202420501571461 del 12 de diciembre de
2024 se pronunció respecto a las determinaciones contenidas en el proyecto de
calificación,  graduación  de  créditos  y  determinación  de  derechos  de  voto,
reiterando la información asociada a las cargas urbanísticas del plan parcial.

 El  12  de  febrero  de  2025  la  Superintendencia  de  Sociedades  dio  traslado  al
Instituto de las objeciones al proyecto de calificación y graduación de créditos y
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derechos de voto del proceso de insolvencia de la sociedad ALDEA PROYECTOS
en reorganización.

 El  Instituto,  a  través de  su  apoderado  judicial,  por  medio  del  oficio  del  14 de
febrero de 2025 radicado de la  Superintendencia  de Sociedades No. 2025-01-
055607  del  18  de  febrero,  se  pronunció  respecto  al  traslado  del  proyecto  de
calificación,  graduación  de  créditos  y  determinación  de  derechos  de  voto,
reiterando la  información asociada a las  cargas urbanísticas del  plan parcial  y
concluyendo  que:  “En  consecuencia,  es  necesario  que  desde  la
SUPERSOCIEDADES y en el marco del proceso de reorganización se señale que
cualquier  plan de negocios  orientado a hacer  viable  el  proyecto y  que permita
cumplirle a los acreedores, debe considerar la obligación del privado con la cuidad
de Bogotá, asociada a la compensación de las cargas urbanísticas en los términos
del Decreto Distrital 315 de 2023.”

III. En el marco de la licencia de urbanismo

En  relación  con  las  obligaciones  urbanísticas  emanadas  de  la  licencia  de
urbanismo, se informa que se han realizado las notificaciones correspondientes al
Departamento Administrativo de la  Defensoría del  Espacio  Público  -  DADEP -,
mediante  oficios  20213750254251  del  15/02/2021,  20213751191921  del
04/08/2021, 20223750792351 del 20/04/2022, 20223751828011 del 24/11/2022,
202337501472621  del  24/08/2023,  202437501606301  del  18/12/2024  y  a  la
Alcaldía  Local  de Usaquén mediante oficios   20213750267121 del  17/02/2021,
20213751247021  del  18/08/2021,  20223750852551  del  29/04/2022,
20233750049831  del  16/01/2023,  202337501610241  del  12/09/2023  y
202437501606301 del 18/12/2024, para que en el marco de sus competencias, se
realicen  los  respectivos  requerimientos  y  actividades  de  control  urbanístico,
tendientes a reactivar los procesos de entrega de las áreas de cesión vial gratuita
al distrito capital.

15. ¿Existen auditorías o informes públicos sobre el cumplimiento de las cargas
urbanísticas  de  este  plan  parcial?  De  ser  afirmativa  la  respuesta  adjunte  los
informes. 

Respuesta: El IDU ha venido realizando informes periódicos sobre el avance del proceso
para el  cumplimiento de las obligaciones urbanísticas,  de acuerdo con el  compromiso
adquirido por el Instituto de Desarrollo Urbano -IDU el día 2 de agosto de 2024, durante la
actividad de seguimiento a la Audiencia Pública sobre la problemática del Plan Parcial de
Renovación Urbana “El Pedregal”, promovida por H.R José Jaime Uscátegui Pastrana y el
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H.C Julián Uscátegui Pastrana, y como se consigna en el acta-informe de reunión No 2
remitida el 19 de agosto de 2024, los cuales se puede consultar en el siguiente link, según
lo informado por parte del IDU en el oficio 202420501254601 del 26 de septiembre de
2024:

https://drive.google.com/drive/folders/1qHYmVLiXHwUNi8j_Vh1mp1ttsjrb9ypv

11. Si el urbanizador ni ejecuta las obras ni cancela el monto correspondiente en
el  patrimonio autónomo,  ¿quién asume la responsabilidad de la ejecución de
esas obras? 

Respuesta: Cabe precisar que, si el urbanizador incumple con lo dispuesto en el Decreto
Distrital  315 de 2023 en cuanto a la  ejecución de sus obligaciones urbanísticas o no
cumple la compensación en dinero de las mismas, NO podrá entrar en operación, en los
términos  señalados  en  el  artículo  5  del  precitado  decreto  y  se  configurará  el
incumplimiento de las obligaciones urbanísticas generando las sanciones urbanísticas a
que haya lugar. 

Sin perjuicio de lo anterior, en el marco del principio de reparto de cargas y beneficios
señalado  en la  Ley  388 de 1997,  se debe  señalar  que,  las  obligaciones  urbanísticas
contenidas  en  el  Decreto  Distrital  315  de  2023,  están  asociados  a  los  beneficios
urbanísticos dispuesto en el mismo Plan Parcial. En ese sentido, en caso de que no se
adquiera  o  materialicen  los  beneficios  urbanísticos  mediante  la  obtención  de  las
correspondientes licencias urbanísticas y ante la necesidad de ejecución de las mismas
para la  conexión  de los  proyectos  de ciudad  correspondientes  a  la  Troncal  Av.  68 y
Troncal carrera séptima, estos proyectos de infraestructura se podrían ejecutar como obra
pública.

13.  ¿Qué recursos se  destinan para  cumplir  con las obras  que no realice  el
urbanizador?  ¿De  qué  programa,  rubro  o  meta  presupuestal  provienen  esos
recursos?

Respuesta: Con base en las  disposiciones  contenidas  en  el  artículo  17 del  Acuerdo
Distrital 927 de 2024 – Plan Distrital de Desarrollo “Bogotá Camina Segura” 2024-2027, el
cual  establece  la  posibilidad  de  que  el  Instituto  de  Desarrollo  Urbano  –  IDU,  en
coordinación con otras entidades distritales, ejecute obras que correspondan a cargas
urbanísticas  cuando  estas  no  hayan  sido desarrolladas  por  los  urbanizadores  y  sean
necesarias para el desarrollo de proyectos adelantados por el IDU, se aclara lo siguiente:
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En el caso particular del Plan Parcial “El Pedregal”, y tal como se indicó en la respuesta a
la pregunta 11, el Distrito, a través del IDU y TransMilenio S.A., ha priorizado la ejecución
de la conexión operacional de la Carrera Séptima con la Calle 100, al ser una intervención
estratégica que contribuye a la articulación del sistema de transporte y al cumplimiento de
obligaciones urbanísticas asociadas al citado plan parcial.

Actualmente, el Instituto y TransMilenio S.A. avanzan en la estructuración del proceso de
selección que permitirá  adelantar  los estudios  y  diseños de dicha conexión vial.  Este
proceso, en su fase inicial,  será financiado con cargo al proyecto de inversión 7251 –
Desarrollo y Gestión de la Infraestructura del SITP, el cual está a cargo de TransMilenio
S.A.

Igualmente,  tal  como  se  ha  informado  en  la  presente  comunicación,  el  Instituto  de
Desarrollo Urbano se encuentra estructurando el procedimiento que permita establecer el
mecanismo por medio del cual se fije que el urbanizador responsable o los propietarios de
los  predios  localizados  en  el  ámbito  del  Plan  Parcial  cumplan  con  las  obligaciones
urbanísticas que requiere la ciudad mediante pago en dinero,  en concordancia con lo
establecido en el Acuerdo Distrital 927 de 2024 y el Decreto Distrital 315 de 2023 y los
documentos que hacen parte integral del mismo. 
Este mecanismo permitirá que el IDU cuente a su favor con una obligación clara, expresa
y exigible que pueda ser objeto de cobro coactivo frente al urbanizador responsable o los
propietarios de los predios localizados en el ámbito del Plan Parcial

Finalmente, con relación a los otros interrogantes de la proposición, acorde al artículo 24
del Decreto Distrital 438 de 2019, nos permitimos informar que no hacen parte de las
competencias del Instituto de Desarrollo Urbano.

Esperamos con la anterior información haber atendido de forma satisfactoria su solicitud y
quedamos atentos ante cualquier requerimiento o aclaración adicional al respecto.

Cordialmente,

PEDRO ORLANDO MOLANO PÉREZ
Director General
Firma mecánica generada el 23-04-2025 08:00:43 PM autorizada mediante Resolución No. 400 de marzo 11 de 2021
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Con Copia a: SECRETARIA DISTRITAL DE PLANEACION  - Bogotá DC - Bogotá - AK 30 25 90 - servicioalciudadanoGEL@sdp.gov.co
Con Copia a: SECRETARIA DISTRITAL DE HACIENDA  - Bogotá DC - Bogotá - AK 30 25 90 - radicacionhaciendabogota@shd.gov.co
Con Copia a: SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD  - Bogotá DC - Bogotá - CL 13 37 35 - radicacionentidades@movilidadbogota.gov.co
Con Copia a: CONTRALORIA DE BOGOTA D C  - Bogotá DC - Bogotá - CARRERA 32 A 26 A 10 - correspondenciaexterna@contraloriabogota.gov.co
Con Copia a: ANDRES CASTRO FRANCO - Bogotá DC - Bogotá - KR 7 21 24 - institucional@personeriabogota.gov.co
Con Copia a: Veedora Distrital Delegada para la Contratación  - Bogotá DC - Bogotá - KR 7 No 26 - 20 - correspondencia@veeduriadistrital.gov.co

Aprobó: LUIS FERNANDO QUESADA SALTARIN-Subdirección General de Infraestructura
Aprobó: LUIS FERNANDO QUESADA SALTARIN-Dirección Técnica de Construcciones
Aprobó: WILLIAM ORLANDO LUZARDO TRIANA-Dirección Técnica de Proyectos
Aprobó: WILLIAM ORLANDO LUZARDO TRIANA-Subdirección General de Desarrollo Urbano
Aprobó: ADRIANA JAQUELINE PINZON HERNANDEZ-Dirección Técnica de Gestión Judicial
Aprobó: IVAN ABELARDO SARMIENTO GALVIS-Subdirección General Jurídica
Aprobó: JOHANNA MARIA SANTACRUZ PEÑA-Dirección Técnica de Administración de Infraestructura
Aprobó: ANGELA PATRICIA MEDINA RODRIGUEZ-Subdirección Técnica de Ejecución del Subsistema de Transporte
Aprobó: NEIDY YASMIN CRUZ ABRIL-Subdirección Técnica de Estructuración de Proyectos
Elaboró: OSCAR ANDRES NAVARRO MANRIQUE-Subdirección General de Desarrollo Urbano
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